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INCIDENTE DE NULIDAD CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA; RADICADO: 2021-
00236;-CAUSANTE:SANTOS RIVERA CRUZ.
GERARDO HERNANDEZ RIAÑO <abogerd25@gmail.com>
Jue 2/03/2023 4:50 PM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa <j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ
j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co.
E.  S.  D.

              ASUNTO:          SOLICITUD DE ILEGALIDAD  E INCIDENTE DE NULIDAD
              PROCESO:        SUCESIÓN INTESTADA
              CAUSANTE:      SANTOS RIVERA CRUZ
              RADICADO:     2021-00236-00

Cordial saludo;

De manera respetuosa me permito remitir para los fines pertinentes los archivos de acuerdo al Asunto
de la referencia y para que obre en la instrucción del caso. 

Agradezco la atención al presente correo y la confirmación de recibido del mismo.

A  su vez se aportan las constancias de envío mediante mensaje de datos, del otorgamiento de poder
en mi favor, por parte del señor JUAN MANUEL RIVERA CAMARGO, esto en atención al artículo 5 de la
ley 2213 de 2022.

Atentamente;

HERNAN GERARDO HERNANDEZ RIAÑO
Abogado especialista
email:abogerd25@gmail.com
tel:3222304539



Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVA 
j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
E.     S.    D. 

 
Cordial saludo; 
 
HERNAN GERARDO HERNANDEZ RIAÑO, identificado civilmente con cédula 
de ciudadanía No.7.184.058 expedida en la ciudad de Tunja, y profesionalmente 
con la T.P.No.191.345 d el C.S.J., con dirección electrónica de notificaciones: 
abogerd25@gmail.com,  en calidad de apoderado del señor JUAN MANUEL 
RIVERA CAMARGO, legitimo heredero del señor SANTOS RIVERA CRUZ, por 
medio del presente y de conformidad con el poder a adjunto presente índice en 
los siguientes términos 
CAUSAL DE NULIDAD: se trata de la causal 30 del numeral 8 del articulo cgp,  q 

refiera ala indebida notificación del demandado, 

 

-FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURUIDICOS: 

 

La causa, indicada, se configura en el presente caso, como quiera que, el señor 

JUAN MANUEL RIVERA CAMARGO, no fue notificado, en su domicilio real, ni 

tampoco a través, de su cuenta correo electrónico personal. 

En relación con la primera, es decir, con la notificación remitida al domicilio del 

demandado, debemos indicar que esta fue devuelta, porque para la fecha en 

que se surtió, mi representado, el señor JUAN MANUEL RIVERA no residía en 

ese lugar.  

No comprendemos la razón por la cual, se impuso como causal de devolución la 

palabra REHUSAR, pues mi cliente, no se rehusó a recibir la comunicación, y no 

puesto que se reitera, no residía en el lugar indicado por la apoderada, para ese 

entonces el señor JUAN MANUEL RIVERA residía en la dirección calle 38 

número 8-36. Edificio alameda plaza, Tunja, lugar donde actualmente redise. 

ASUNTO:                    incidente de nulidad 

Clase de proceso:    Sucesión intestada. 
Radicado:               2021-00236 
Causante:               SANTOS RIVERA CRUZ 
 



En relación con la notificación electrónica, es necesario afirmar que tampoco se 

surtió en debida forma puesto q se remitió a una cuenta de correo que no 

corresponde la cuenta del señor JUAN MANUEL RIVERA CAMARGO, se trata de 

una cuenta institucional a la que el señor para le época que le fue enviada, no 

tenía acceso, como quiera que; ya no laboraba en la empresa que le asigno dicha 

cuenta. 

Es tan evidente que la notificación no se surtió por este medio, en razón a que mi 

cliente recibió la invitación en principio a la audiencia del artículo 501 del c.g.p 

en un cuenta totalmente distinta a la que le fue remitida la citación en primera 

oportunidad, luego, nótese que en el mismo expediente, y los mismos 

demandantes, dejan ver el error en la notificación, o como se explica que la 

citación haya sido enviada en esta última oportunidad a una cuenta distinta a la 

inicial, y la invitación para la audiencia convocada para mañana 03 de marzo de 

2023 del art,501 a otra distinta, que corresponde a la cuenta: 

juanmariveracamargo@gmail.com 

 

PRUEBAS 

 Para acreditar lo dicho adjunto y solicito las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES: 

Téngase en cuenta el expediente de la referente en su integridad, en particular lo 

referente a la comunicación enviada a la cuenta de correo institucional y el correo 

remitido haciendo la invitación del 501. 

 

INTERROGATORTIOS DE PARTE: 

 

Sírvase decretar el interrogatorio a las señoras GLORIA ISABEL RIVERA 

CAMARGO para soportar los fundamentos facticos de este incidente. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE:  

 Sírvase, recepcionar la declaración del señor JUAN MANUEL RIVERA CAMARGO. 

 

 



 

 

Atentamente; 

 

 

 

HERNAN GERARDO HERNANDEZ RIAÑO. 

C.C.No. 7.184.058 de Tunja.  

T.P.No. 191.345 del C.S.J. 

Email:       abogerd25@gmail.com 

Abonado tel: 3222304539. 
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GERARDO HERNANDEZ RIAÑO <abogerd25@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER: PROCESO; SUCESION INTESTADA; RADICADO:_2021-236; -
CAUSANTE: SANTOS RIVERA CRUZ.
2 mensajes

GERARDO HERNANDEZ RIAÑO <abogerd25@gmail.com> 2 de marzo de 2023, 14:44
Para: juanmariveracamargo@gmail.com

Buenas tardes:

Señor
JUAN MANUEL RIVERA CAMARGO
juanmariveracamargo@gmail.com
E.S.M

ASUNTO: REMISIÓN MEMORIAL PODER.

HERNAN GERARDO HERNÁNDEZ RIAÑO, identificado civilmente con la C.C.No. 7.184.058; abogado en ejercicio,  profesionalmente
identificado con la T.P.No. 191.345 del C.S.J., por medio del presente, me permito remitir en archivo adjunto, "MEMORIAL PODER",
para que de acuerdo a la previsiones del ART. 5to, de la LEY 2213 DE 2022,  imprima su respectiva firma, y sea remitido a esta misma
dirección electrónica, y así se me faculte para representarlo en el proceso del asunto.

Atentamente;

HERNAN GERARDO HERNANDEZ RIAÑO
Abogado especialista
email:abogerd25@gmail.com
tel:3222304539

PODER SUCESION FACATATIVA.docx
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Juan Manuel Rivera Camargo <juanmariveracamargo@gmail.com> 2 de marzo de 2023, 15:25
Para: GERARDO HERNANDEZ RIAÑO <abogerd25@gmail.com>

Buenas tardes

Doctor Gerardo envió poder firmado donde lo  facultó para representarme  en el proceso del asunto.  Gracias 

Quedo atento a cualquier inquietud de su parte.

cordial saludo.

Juan Manuel Rivera Camargo

[El texto citado está oculto]
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